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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

2025-11-0012-0033 Montevideo, 0 2 FEB. 2026
VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo, de 19 de marzo de 2025, por la que se 

designó en el cargo de Director de la Unidad Ejecutora 012 "Dirección Nacional de 

Innovación, Ciencia y Tecnología" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura, al

señor Gonzalo Tancredi;............................................................................................................

RESULTANDO: que por el artículo 46 de la Ley de Presupuesto N° 20.446, de 16 

de diciembre de 2025, vigente desde el 1° de enero de 2026, se suprimió la referida

Unidad Ejecutora;............................................................ - ........................................................

CONSIDERANDO: I) que asimismo, por el artículo 42 de la referida norma legal, 

se suprimió el cargo de particular confianza de "Director Nacional de Innovación, Ciencia

y Tecnología", en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura";......................................

II) que en consecuencia, corresponde disponer el cese de la 

designación del señor Gonzalo Tancredi, en el cargo de "Director Nacional de Innovación, 

Ciencia y Tecnología", de la Unidad Ejecutora 012 "Dirección Nacional de Innovación, 

Ciencia y Tecnología" del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", a partir del 10 de

enero de 2026;....................................................................................................... ....................

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el inciso cuarto del 

artículo 42 y el artículo 46 de la Ley N° 20.446, de 16 de diciembre de 2025, y a lo

informado por la Asesoría Jurídica de la Contaduría General de la Nación;.......................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RE S U E L V E :

1ro.- Cese en el cargo de particular confianza de "Director Nacional de Innovación, 

Ciencia y Tecnología", en el Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", el señor 

Gonzalo Tancredi, titu lar de la cédula de identidad 1.690.382-2, a partir del 1 ° de enero

de 2026...........................................................................................................................

2do.-Agradécense los servicios prestados..............................................................................



3ro.- Comuniqúese a la Dirección General de Secretaría, a las Áreas Programación y

Gestión Financiera y Gobierno Digital del Ministerio de Educación y Cultura.----------------

4to.- Pase al Área Gestión Humana del Ministerio de Educación y Cultura, a fin de

notificar al interesado y demás efectos que correspondan..................................................

5to.- Cumplido, archívese............................... -............................— .......................................


